
M E M O R I A D E S C R I P T I V A 
correspondiente a la solicitud da registro de un MODELO
DE UTILIDAD, a favor da la GERENCIA MUNICIPAL DE URBANIS­
MO DE MADRID, entidad sita en la calis del Paraguay num.
11 da esta Capital, y por CARPETA DE LOMO EXTENSIBLE PARA 
CONTENER DOCUMENTOS.-

- o - o - o -

Consiste el Modelo de Utilidad cuyo registro se soli­
cita en una carpeta para contener documentos que tiene la 
particularidad característica de que debido a su forma y 
estructuración, puede contener un numero variable de docu- 

5 mantos, en función a que su lomo es axtensible a fin de que 
la separación entre sus tapas se adapta el grosor del con­
junto de documentos a contener dentro da la misma.

Para la mejor comprensión de lo que vamos a explicar 
en cuanto a la forma y funcionabilidad de tal carpeta, ha-

10 remos referencia a la hoja única da dibujos que se acompañe 
a la presente Memoria, y a las figuras en la misma inser­
tas, las cuales se presentan a titulo de ejemplo, no limi­
tativo.

Consta la carpeta de dos tapas (fig 13) -A- y -B- 
15 de forma rectangular y de dimensiones apropiadas al tamaño 

de los documentos a contener, construidas en cartón, plás­
tico o cualquier otro material apropiado al fin para al 
cual de destinan. Estas dos tapas serán iguales en cuanto 
a su tamaño y configuración, si bien diferentes entra si
' \
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La tapa -A-.lleva cuatro orificios sobre su superfiecia.

Dos de ellos, los señalados con -C- y -D- van situados en el 
borde que corresponde al lado mayor del ractángulos que confor 
ma aquella tapa y determina el lado externo de la misma. Los 
orificios -E- y -F- van situados sobre el borde opuesto, o sea 
el correspondiente al lamo da la carpeta.

Los orificios -C- y -D-, situados sobre un mismo eje, 
quedan separados entre si por una distancia que corresponda al 
duplo de la que los separada de los respectivos lados menores, 
superior e interior, del rectángulo que forma la tapa. Los o- 
tros dos orificios —E— y —F— quedan, cada uno de ellos, sobre 

el angelo formado por el lado mayor de contacto con el lomo y 
con los lados menores, superior a ánferior, respectivamente.

Sobre el borde mayor externo y los dos bordes menores su­
perior e inferior, de dicha tapa -A- se sitúan sendas lengüe­
tas o solapas de material flexible, de una anchura menor a la 
que corresponda al lado sobre al cual va dispuesta, y de una 
longitud variable y apropiada a su destino, y que llevan sobre 
su superficie, bien horizontal o verticalmente dispuestas, 
para que sean paralelas al borde sobre el cual van fijadas 
las solapas, unas hendiduras equidistantes y en numero varia­
ble para servir de guia al plegado da aquella lengüeta para 
ajustarla al contenido do la carpeta y determinar todas ellas 
el encajamiento de los documentos. Estas solapas están señala­
das con -M- en la fig. 13 de la hoja de dibujos.

La tapa -B- de la carpeta, de igual configuración que la 
tapa -A- carece de los orificios dispuestos en ésta, y solo 
tiene la particularidad de que sobre el lado mayor que ha de 
determinar el lomo de la carpeta, y para formar ésta lomo,
lleva adherida fijamente una solapa o lengüeta de las mismas
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características de las anteriores descritas como situadas s 
bre la tapa -A-, y con las hendiduras, guias del plegado de 
la misma, verticalmente dispuestas, o sea paralelas al bor­
de sobre el cual va situada la lengüeta.

Tal lengüeta, señalada con -L- en la fig. 13, lleva en 
su lado opuetos al que queda adherido sobro la tapa -3- dos 
orificios, separados entre si, y sobre un mismo eje, y dis­
puestos de forma, para que una vez situada dicha lengüeta s 
ora su linea de adherencia, queden tales orificios coincide!

= con los que van dispuestos sobre el borde externo de la 
t-pa -A-.

Complementa la disposición estructural de la carpeta ; 
determina la posibilidad funcional da la misma, un cordón 
elástico -G- que va situado de la siguiente forma! penetra 

65 por uno de sus extremos por el orificio C'situado en la part 
superior de la lengüeta, y en su borde externo, que señala c 
-L- determina el lomo de la carpeta . Seguidamente atraviese 
el orificio -C- de la tapa -A-, pasando a la cara opuesta o 
exterior da dicha tapa (vease fig 2) para seguir cruzando di 

70 cha cara en diagonal e introducirse por el orificio -E- , el 
que atraviesa saliendo por la cara interior de la tapa para 
volver a entrer por el orificio -f- , saliendo nuevamente a 
cara externa, la que cruza nuevamente en diagonal, para pene 
trar a la interior, por al.orificio ¡señalado con -0- y pasar 

75 finalmente por el orificio -D- situado en la lengüeta, queda 
do los extremos respectivos de dicho cordon elástico 6ijados 
por cualquier procedimiento para que no se salgan de los orí 
ficios en donde han quedado alojados.

Este cordon elástico -G- sirve para actuar da tope y fi 
SO jar la posición de la lengüeta -!L- que constituye el lomo d



la carpeta, y que es solidaria de la tapa -B-, por cuanto que 
tirando de ésta, aquella lengüeta -L- se desliza sobre la caí 
interior de la tapa -A- en que está situada, y venciendo la i 
sistencia de la cinta elástica adopta la posición conveniente 

85 para determinar un lomo que corresponda al volumen de los doc 
mentos a contener.

Por otra parte dicho cordón elástico, tendrá en su reco 
trido por la cara interna de la tapa -A- y entre los orificio 
-F-- y -E- la suficiente amplitud para que pueda servir de ele 

90 mentó da sujeción de los documentos contenidos en la carpeta 
pasando dicho cordon sobra los documentos y sujetándolo en un 
esquina de aquella tapa.-

En la hoja de dibujos que se acompaña la fig. 2, rep: 
santa una vista exterior da la tapa -A- con las lengüetas plet 

95 das, y la fig. 3, la misma tapa -A- por su interior con sus 
lengüetas extendidas.

Descrito el conjunto de la carpeta que ha de ser obje 
da las reinindicaciones de esta Memoria, su funcionalidad que­
da faciimnete comprensible y su utilidad de manifiesto.

100 Abierta la carpeta, o sea puestas las dos tapas sobre
un mismo plano, se separa por tracción la tapa B de la tapa A 
y con ello la lengüeta -L- unida a aquella tapa B. se desliza 
sobre la otra tapa para determinar el espacio entra las dos 
que ha da constituir el lomo da la carpeta en función al groso

105 de los documentos a contener por la misma. El cordon elástico 
unido a la lengüeta L, sirve de freno a asta para fijar su po­
sición, y una vez situado los documentos dentro de la carpeta 
se procede a doblar por sus hendiduras respectivas las restan­
tes lengüetas -M- asi como aquella otra -L- que determina el 

110 lomo, para determinar el encajamientos de los documentos.



Dispuestos ya los documentos en su emplazamiento, y do­
bladas que han sido las lengüetas -M- de sujeción, se proceda 
a pasar por encima del conjunto la sección da cordon elástico que 
queda entre ios orificios -F- y -E- y en la cara interna de la 

115 tapa -A- y a engancharlo en unas esquina da dicha tapa por su 
parte externa, con lo que quedaran sujetos aquellos documentos 
contenidos en la carpeta.

En resuman, reivindica el recurrente por la presente soli 
citud de registra de Modelo de Utilidad, el privilegio exclusivo 

120 de fabricación, explotación y venta en España del objeto del mismc 
y por el plazo de veinte años que determina el vigente Estatuto 
de la Propiedad Industrial, objeto que queda esencialmente ca­
racterizado por las siguientes

N 0 T A S.- REIVINDICACIONES
125 PRIMERA.- Carpeta da lomo extensible para contener documentos, 

construida en cualquier material apropiado ai fin para el cual 
sa destina y que está constituida por dos tapas de forma rectan­
gular y de dimensiones iguales que solo están unidas entra si por 
una lengüeta de material susceptible de doblarse, que sirva para 

130 determinar el lomo de dicha carpeta, y que a tal efecto lleva una 
sucesión da.hendiduras, paralelas y equidistantes, en su superfi­
cie que sirvan de guia para efectuar aquel doblez y a la altura 
conveniente para contener el volumen de documentos que han de in­
sertarse dentro da la carpeta.

135 SEGUNDA.- Carpeta da lomo extensible para contener documentos, 
según ls anterior reivindicación y asi mismo caracterizada por 
la circunstancia de que la unión de la langüá'ta a las tapas,.,da la: 
carpetas se efectúa en función de que uno da los bordea, do aquélla 
paralelo ¿ las hendiduras dichas, sa adhiere fijamente al bordo
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extremo es solidario de la otra tapa en función a un cordon elás­

tico que ha de insertarse tanto sobre el borde da dicha lengüeta 
cono sobre la superficie de dicha tapa y en la forma que ha de 
ser objeto de las siguientes reivindicaciones.
TERCERA.- Carpeta de lomo extensible para contener documentos, 
según las anteriores reivindicaciones, y asi mismo caracterizada 
por la circunstancia da que la tapa sobre la cual ha de insertar­
se al cordon elástico objeto de la anterior reivindicación, ha de 
llevá^g:#n su superficie cuatro orificios, dus de ellos y sobra 
un mit eje, en el lado opuesto al que ha de tener contacto con 
el le o a determina por la lengüeta, y situado da forma que la 
distancia entre ellos sea igual al duplo de la que los separa 
da los bordes, superior e inferir, de la tapa, y los otros dos 
van situados en el lado opuesto y sobre los ángulos determinados 
ñor tai lado y sus adyacentes superior e inferior.
CUARTA.- Carpeta da lomo extensible, para contener documentos, 
según las anteriores reivindicaciones y asimismo caracterizada 
p' ' la circunstancia da que el borde libre de la lengüeta unida 
fijamente sobre una de las tapas y que sirve para determinar el 
lome de la carpeta, para ser unido a la otra tapa, ha de llevar 
do;, orificios dispuestos en idéntica posición y coincidencia con 
1<.*. otros dos orificios previstos en el borde externo de la tapa 
a la que ha de unirse aquella lengüeta, a fin de insertar en ello) 
los extremos del cordon al que se hacen mención en la reivindica­
ción segunda precedente.
QUINTA.- Carpeta de lomo extensible, para contener documentos, 

según las reivindicaciones anterior, y asimismo caaacterizada por 
lq circunstancia de que el cordon elástico que relaciona la len­
güeta determinante del lomo de la carpeta con la tapa que no está 
unida fijamente con ella, penetra por uno da sus extremos a tra­
vés da uno de los orificios dispuestos en el borda libre da la

170



posición. esta dispuesto debajo de al en la tapa, y saliendo a tra 
ves ie él a la otra cara da aquella tapa sigue en diagonal sobre 

175 la misma para penetrar por el orificio situado en el ángulo opues 
to, y atravesando por él la tapa, sigue por sucara interna para 
penetrar en el orificio que sobre el mismo eje está dispuesto 
en 'i extremo y ángulo opuesto, si bien dejando entre ambos ori­
ficias una sección amplia de dicho cordon, y pasando por aquel 

180 orificio a la cara externa de la tapa, vuelve a cruzar esta en : ¡
sentir^ ^diagonal para introducirse por el orificio que ha queda­
do líbre, pasando a la cara interna y penetrando finalmente en 
al orificio que ha quedao tüibre en el borde de la lengüeta. Los 

dos extremos del cordon elástico quedan de modo que no puedan sa?- 
185 lirde de los orificios en donde quedan alojados.

SEXTA.- Carpeta de lomo ex^ensible, para aontenur documentos, 
asimismo esencialmente caracterizado por la circunstancia da que 
por el dispositivo de situación del cordon elástico sobre la tai?- 
pa en la que va inserto, la anchura a dar al lomo, y consiguien-

190 teniente a la lengüeta se determina por simple tracción de la tapa 
a la que va adherida fijamente aquella lengüeta, la que arrastra
a esta y a los dos extremos del cordon elástico hasta dejar el asi 
pació conveniente que ha de constituir el lomo de la carpeta y 
en relación con el volumen de documentos a contener, sirviendo 

195 aquel cordon elástico para fijar y hacer de tope a la lengüeta
en su recorrido y una vez que haya sido plagada a la altura con­
veniente para formar aquel lomo., quedando al resto da dicha len­
güeta como solapaba para cubrir por su cara superior los documen­
tos que se contengan en la carpeta.- 

200 SEPTIMA.- Carpeta darlomo axtensible para contener documentos,
según lr.s anteriores reivindicoconas y asimismo caracterizada por 
la circunstancia da que sobra la tapa en que va dispuesto e& cor- 

don elástico, en su cara interna y sobre los tres lados no comn-
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citantes con al que toma contacto con el lomo, van dispuestas 
2o5 sefdas Solapas , con igual disposición de hendiduras que lleva

la Lengüeta determinante del lomo de la carpeta, para que puedan 
ser dispuestas a altura conveniente y por plegado sobre tales 
hendiduras sobra los documentos a contener en dicha carpeta. 
NOU.NA CARPETA DE LOMO EXTENSIBLE PARA CONTENER DOCUMENTOS.

2 iQ Todo tal y conforme se especifica en la anterior Memoria
que consta de ocho hojas mecanografiadas por una sola cara y se 
repregunta, a titulo de ejemplo y no limitativo, en la hoja única 
de dibujos que se acompaña.-

Madrid, a 19 de julio de 1973.
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